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Tixtla de Guerrero, Gro; a 09 de Febrero del 2023. 

 

C. Luis Carlos Felix.  

Presente. 

 

Con AT´N a Lic. Merari Lizbeth Romero Zuñiga. 

Titular de la Unidad de Transparencia y  

Acceso a la Información Pública 

 

  La Unidad Administrativa de Tesorería Municipal, a cargo de la L.C. Imelda Benítez 

Sánchez, por medio del presente y en respuesta de la solicitud de información recibida a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, con número de folio 

121299323000010, turnada por la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento 

Municipal de Tixtla de Guerrero, con número de oficio DTAIP/030/2023 recibido el día 07 

de Febrero del año 2023, emitida por el solicitante C. Luis Carlos Felix, me compete 

informarle específicamente los puntos del 7 al 13 tal como lo señala el oficio emitido:  

 

7.- Relación de los importes mensuales cobrados por la CFE por consumo de energía 

eléctrica solo por alumbrado público por el periodo del mes de enero de 2022 al mes de 

diciembre de 2022: Anexo Ilustración 1, o en su caso anexo hipervínculo del archivo formato 

Excel para mejor percepción de la información:  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1-

6CD3_sz6lgP2FangAhthW1VzQjOAif3/edit?usp=share_link&ouid=106644677632142401

524&rtpof=true&sd=true 

 

8.- Relación de los importes mensuales acreditados por la comisión federal de electricidad 

por concepto de derecho de alumbrado publico recaudado durante el periodo de enero de 

2020 a diciembre de 2022. La información generada será representada en las siguientes 

ilustraciones (2,3 y 4) correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022 respectivamente.  

Anexo hipervínculo de archivo digital formato Excel generado con la información solicitada:  

  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1M6Cvmh2szcY8tQYPnLOavo9o3AdjplmB/edit?u

sp=share_link&ouid=106644677632142401524&rtpof=true&sd=true 

DEPENDENCIA H. AYUNTAMIENTO DE TIXTLA, GRO. 

ÁREA: TESORERÍA MUNICIPAL 

No. DE OFICIO TM/054/2023 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1-6CD3_sz6lgP2FangAhthW1VzQjOAif3/edit?usp=share_link&ouid=106644677632142401524&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1-6CD3_sz6lgP2FangAhthW1VzQjOAif3/edit?usp=share_link&ouid=106644677632142401524&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1-6CD3_sz6lgP2FangAhthW1VzQjOAif3/edit?usp=share_link&ouid=106644677632142401524&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1M6Cvmh2szcY8tQYPnLOavo9o3AdjplmB/edit?usp=share_link&ouid=106644677632142401524&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1M6Cvmh2szcY8tQYPnLOavo9o3AdjplmB/edit?usp=share_link&ouid=106644677632142401524&rtpof=true&sd=true


 
 

                                                                                                                                                                                                         
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
H. AYUNTAMIENTO DE TIXTLA DE GUERRERO. GUERRERO.  

CALLE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO NO. 17-B. BARRIO DE SAN LUCAS 
C.P. 39170, TIXTLA DE GUERRERO, GRO.TELÉFONO: 01 754 474 0095 

 
 

C.c.p.- Lic. Merari Lizbeth Romero Zúñiga.- Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

C.c p.- Expediente TM/IBS 

 

9.- Con respecto a este punto donde solicita conocer los ajustes que haya aplicado la CFE 

por supuestos consumos de energía eléctrica que no cobro en su oportunidad, el H. 

Ayuntamiento Municipal de Tixtla no identificó registro alguno de dicho ajuste o similar en 

su caso.  

 

10.- El H. Ayuntamiento de Tixtla de Guerrero no percibió ningún ajuste a favor 

acreditado por la CFE por concepto de ahorro de energía eléctrica o por reducción de las 

cargas instaladas.   

 

11.- “Si tienen dudas respecto a los cobros que les hace la CFE, es decir, si piensan o 

creen que les están cobrando de más, por favor contestar esta pregunta lo más claro posible, 

solo señalando:  

a) Si, creemos que nos cobran de más. 

b) Estamos conformes con el cobro que nos hace la CFE.   

 

12.- Considero importante sobre todo para que el Municipio pueda identificar los 

servicios contratados, el periodo de plazos de los pagos realizados y valorar los saldos 

reflejados emitidos por la CFE.  

 

13.- Podría ser eficiente ejecutar un estudio profesional, sin embargo, por el momento no es 

una problemática prioritaria para el Municipio.   
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Ilustración 1 

IMPORTES MENSUALES COBRADOS POR LA CFE POR ALUMBRADO PÚBLICO 
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Ilustración 2 

IMPORTES MENSUALES ACREDITADOS POR LA CFE, DERECHO DE 

ALUMBRADO 2020. 

 
 
 
 



 
 

                                                                                                                                                                                                         
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
H. AYUNTAMIENTO DE TIXTLA DE GUERRERO. GUERRERO.  

CALLE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO NO. 17-B. BARRIO DE SAN LUCAS 
C.P. 39170, TIXTLA DE GUERRERO, GRO.TELÉFONO: 01 754 474 0095 

 
 

C.c.p.- Lic. Merari Lizbeth Romero Zúñiga.- Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

C.c p.- Expediente TM/IBS 

Ilustración 3 

IMPORTES MENSUALES ACREDITADOS POR LA CFE, DERECHO DE 

ALUMBRADO 2021. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




